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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laa leyea, órdenes y anuncio* que hayau de insor
tole on tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al 
Jefe Político respectivo, por cnyo conducto se pasarAn 
4 los Editores de lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Airi' de 1889. 

Ito p u b l i c » t o d o H iu, I I I I I H . e x c e p t o | O M dnnt lngoa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capi ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i a , 2*50 pesetaa monnuales Anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mea, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIw, 
plaza de Santiago, 2.—Fuora do es ta capital, directamente por m o d i o do carta 
h la Administración, con inclusión del imp<>rte del tiompo de abono on tim

jft bres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quo sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al Borviçio nacional que dimane de las mismas, 
poro ins de interés particular pagar&n 50 céntimos de 
peseta por cada linea de inserción. 

¡Vlinicro attr i to S O d ' i l i I n n i * fir p e n d u 

Parte Oficial 

Presidencia №1 Consejo tt Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud 

Qobisrno Civil 
Obras públicas.—Expropiaciones 
líabiendo espirado el plazo que t»e 

fijó en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, fecha 22 de Mayo último, al pu

blicar la relación de propietarios para 
que los dueflos de los terrenos que en 
el término municipal de Chamartin de 
la Rosa, han de expropiarse con motivo 
de la construcción de la carretera de 
tercer orden del Hipódromo de esta 
Corte al antes citado pueblo, pudieran 
presentar las reclamaciones que consi

derasen convenientes coutra la necesi

dad de ocupación de las tincas para el 
expresado objeto, sin que conste que 
alguno haya hecho uso de su derecho, 
este Gobierno ha acordado por decreto 
del actual de conformidad con lo dis

puesto por la ley de Expropiación for

zosa de 10 de Enero de 1879 y Regla

íueuto dictado para su ejecución, decla
r «r de necesidad la ocupación de los in

dicados terrenos para la obra mencio

nada. 
Lo que se hace público por medio 

de yete BOLETÍN, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 25 del citado 
Reglamento con el fin de que los inte

resados se presenten en el plazo de 
°c»o días, ante ol Alcalde de Chamar

an de la Rosa, para hacer la designa
cióu de perito que á cada uno á de re

presentar en la operación do medir y 
tasar la Quca ó parte de ella, que debe 

expropiada. 
Madrid 15 de Junio de 189»5.=E1 

"Gobernador, Peña Ramiro. 

Diputación Froidnciái 
Sesión de 20 di Mayo de 1896 

PRESIDENCIA DEL SR. D. EUGENIO 
CEMBORAÍN ESPAÑA. 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Belmás. — 

Reinaldo de Quirós.—Blas —Cesteros.

Corcuera.—Fernández del Pozo.—Fer

nández Pérez deSoto.—García Gordo.— 
Miranda Lillo.—Monasterio.—Navarro 
de la Linde.—Negro y Rojo.—Pi y Ar

suaga. — Romero. — Rosa— Yáfiez.— 
Beltrán (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro y me

dia de la tarde fué Icida y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Diputación acordó. 

Acceder á lo solicitado por el señor 
Presidente de la Comisión mixta popu

lar de festejos del Ayuntamiento de. la 
Coruña, pidiendo se le remitan 260 fu

siles de los del Batallón Escolar del 
Hospicio, y que al comunicar este 
acuerdo se invite á que designen perso 
na que bajo inventario se haga cargo 
de lo» fusile» que existan, á calidad de 
devolución, que se realizara con las 
mismas formalidades que procedieron 
á la entrega, siendo además de su cuen 
ta los gastos de embalaje, conducción 
á la Coruña y retorno 

Pasar á ponencia del Sr. Bel más las 
Memorias presentadas por el personal 
de todos ios ramos de la Administra

ción, y que cuando dicho señor infor

me, se impriman para su reparto entre 
los señores Diputados. 

Acceder á lo solicitado por el Ayun

tamiento del Escorial y disponer que 
20 músicos de la banda del Hospicio y 
cinco de los cornetas, asistan á dicho 
pueblo con motivo de las fiestas que se 
celebrarán en los días 10, 11, 12 y 13 de 
Junio próximo, entendiéndose que «"Sta 
concesión se ajustará al Reglamento 
aprobado; no pudiendo acceder á que 
asistan cinco niños de los que forman 
parte de batallón infantil p.»r estar pro

hibido según resoluciones superiores. 
Entrando en el orden del día fué 

aprobado, con el voto en contra de los 
señores Beltrán y Cesteros, el dictamen 

de la Comisión de Fomento proponien

do que se solicite por el debido conduc

to del Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, la excepción de subasta necesa

ria para dar fuerza legal al contrato 
celebrado con la casa Eiffel, para ad

quirir tres tramos de acero destinados 
al puente que habrá de montarse sobre 
el rio Jarama, en la carretera de Ma

drid á Loeches, Sección de Vicálvaro á 
Vclilla de San Antonio. 

Comisión provincial 
Por unanimidad y por mayoría de 

los Vocales que constituyen la Diputa

ción y que aparecen en la lista de asis

tencia, exceptuando á los señores Agus

tín, Blas, Cesteros, Miranda, Monaste

rio y Beltrán, que pertenecen á la Co

misión provincial, fueron aprobadas las 
cuentas generales de la provincia co

rrespondientes al ejercicio de 1893 á 94, 
para los efectos prevenidos en el art. 129 
de la vidente ley Provincial. 

En e3te momento entró en el salón 
el Sr. Diez 

Comisión de Beneficencia 
Dar las gracias y hacer público en 

el BOLEIIN OFICIAL, el donativo de 1.000 
pesetas hecho al Asilo de las Mercedes 
por los señores testamentarlos de la se

ñora Viuda de Mazas. 
Quedar enterada de que al Sr. Na

varro de la Linde, se le ha designado 
para desempeñar interinamente la visi

ta del Hospital de San Juan de Dios. 
Se dio cuenta del dictamen propo

niendo la aprobación del presupuesto 
de las obras necesarias para la repara

ción del corral central del ganado en la 
Plaza de Toros, y que se proceda á su 
edificación eon urgencia dentro del im

porte calculado por el Sr. Arquitecto, 
de l.930'50 pesetas. 

El Sr. Beltrán llamo la atención 
acerca de este asunto, manifestandoque 
según el informe del Sr. Arquitecto 
hace falta realizar obra de mayor im

portancia: que desde hace tiempo todas 
las obras se han hecho por cuenta de la 
Diputación, sin que al Contratista se le 
haya obligado á satisfacerlas, porque 
cuando se hizo cargo de la Plaza, los 
corrales estaban en mal estado de con

servación; que estima que el Sr. Arqui

tecto debe formar un proyecto de to

das las obras que sean necesarias, con 
el fin de obligar al Contratista á que las 
reciba, y que en lo sucesivo sean de su 
cuenta los reparos que haya que hacer. 

El Sr. Alvarez dijo que abundaba en 
las mismas ideas, haciendo presente 
que en los cuatro años'.últiraos, no se ha 
abierto ninguna temporada taurina sin 
que haya habido necesidad de realizar 
obras; y que á su juicio dichas obras 
no son de las que por si solas se desgas

tan por el tiempo, sino en virtud de la 
acumulación de personas que asisten al 
apartado, y cuyo beneficio obtiene ol 
Contratista. 

El Sr. Navarro de la Linde, Visita

dor de la Plaza, manifestó que en el pre

supuesto anterior se incluyó la suma de 
15.000 pesetas, para atender á las obras 
que se considerasen necesarias, y no se 
gastaron más que 1.000 y pico en la re

paración de los balconcillos de los co

rrales; que desde hace diez años no se 
ha hecho ninguna, y el estado en que 
se hallan los corrales es deplorable, y 
que las obras de que se trata hay nece

sidad de repararlas á la mayor breve

dad posible por estar próximo la cele

bración de la corrida de Beneficencia. 
El Sr. Alvarez contestó que hace dos 

años, siendo él Visitador, se pagaron 
unas obras por él autorizadas. 

El Sr. Corcuera manifestó que cre

yendo que el dictamen estaba sobre la 
mesa, no había pedido que quedase; 
pero en vista de la discordancia que 
existe, ruega quede nuevamente sobre 
la mesa, á fin de que la Diputación es

tudie si pertenecen estas obras á la Di

putación ó las ha de satisfacer el Con

tratista, ó en otro caso se reitere, si no 
es urgente, su resolución. 

El Sr. Beltrán dijo, que de retirarse 
el dictamen debe proponerse si la Dipu

tación está obligada á pagar estas obras, 
y si e< asi, que el presupuesto sea ooru 
presivo de todas las necesarias, á fin 
de que el Contratista las reciba como 
buenas, y en lo sucesivo sean 'de su 
cuenta las reparaciones; y l u e g a á l a 
Comisión retire el dlotamen y lo traiga 
en esta forma. 

El Sr. Navarro rectificó y dijo que 
al empezar la temporndi, la Empresa 
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bahía hecho algunas obras; que la Di
putación en dos nftos no ha hecho más 
reparación que en la Capilla y Salón de 
Toreros; y que podía aprobarse el dic
tamen sin perjuioio de que una vez rea
lizadas las obras, se vea á quien corres
ponda su pago. 

El Sr. Belmás manifestó su confor
midad con lo expuesto por el Sr. Bel-
trán y que debe encargarse la confec
ción de un presupuesto de todas las 
obras que sean necesarias en la Plaza 
de Toros. 

Hecha la pregunta por el Sr. Presi
dente si quedaba sobre la mesa ó se 
retiraba el dictamen, el 8r Corcuera 
dijo que debía aprobarse, quedando 
sin resolver la cuestión metálica, y se 
vea luego á quien corresponde el pago. 

El Sr. Belmás manifestó que á la 
par que se aprobaba el dictamen, de
bía acordarse por el Sr. Beltrán, ó sea 
el que se haga un presupuesto de todas 
las obras. 

El Sr. Presidente dijo que debía 
aprobarse el dictamen, aceptando co
mo base lo propuesto por el Sr. Arqui
tecto, sin perjuicio de discenir á quien 
corresponde el pago, simultáneamente 
lo propuesto por el Sr. Beltrán. 

Hecha la pregunta correspondiente 
así se acordó. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones y anuncio de nuevas su
bastas, con treinta días de antelación, 
para contratar los suministros de pan, 
leña de encina y pino, carbón de enci
na, chocolate, tocino, cuartos de galli
na, garbanzos, azúcar, patatas, man
teca de cer.do, carbón de piedra, car
bón de cok, pimentón, sal, arroz, cebo
llas, ajos, vino común, vinagre, leche 
de vacas, carne de vaca, bacalao, acei
te de olivas, petróleo, leche de burras, 
merluza, pastas para sopa, judias, car
ne de ternera, vino de Jerez, maderas, 
calzado, alpargatas, lavado de ropas, 
papel, ropas de cama y vestuario, te
las y mantas, zaleas, hoja de maíz, es
cobas y objetos de espartería, gorras, 
paños, aguardiente, objetos de merce
ría y objetos de escritorio con destino 
á los diferentes Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia. 

El Sr. Romero dijo que hacia dos se
siones había pedido los expedientes de 
carne y de leche de vacas, y esta es ta 
hora en que aun no los ha podido exa
minar-, y sin embargo, se propone nue
va subasta, después que el Contratista 
se ha venido burlando de la Diputación 
según aparece de infinidad de denun
cias que existen y del análisis practi
cado en el Laboratorio de San Juan de 
Dios; que parece que hay alguna per
sona interesada en que no se examine 
el expediente, perjudicando de este mo
do los intereses de la provincia; que el 
nuevo pliego de condiciones debe exa
minarse detenidamente con el fin de 
anular las cláusulas innecesarias, tales 
como la relativa á que el ganado se lle
ve para su ordeño al Establecimiento. 

El Sr. Miranda pidió que quedasen 
sobre la mesa todos los dictámenes que 
figuraban en la orden del dia. 

El Sr. Romero manifestó que deben 
examinarse los nuevos pliegos, quitan
do las cláusulas innecesarias. 

El S& Presidento dijo que habiéndo
te solicitado por el Sr. Miranda que to-

' dos los pliegos quedasen sobre la mesa 
á algunos Sres. Diputados les parecía 
atendible la petición, pero deseando 
contestar á algunas apreciaciones gra
ves hechas por el Sr. Romero, creía que 
debían hablar; que por su parte hacía 
presente que todos los expedientes se 
despachan al día, y al salir las pro
puestas de las Comisiones las tija para 
la primera sesión; que rogaba no se 
discutiese la cuestión de fondo hasta 
que se trate del asunto; y que si el Se
ñor Romero entiende que debe abrirse 
un expediente, pida la depuración de 
los hechos y exiga la responsabilidad á 
quien corresponda. 

El Sr. Belmás rogó al Sr. Romero 
midiese sus palabras y no las lance co
mo acostrumbraimpunemente; que está 
conforme en que se retiren los pliegos y 
se varíen las cláusulas; pero ruega á 
dicho señor que rectifique, dejándole en 
buen lugar. 

Después de otras manifestaciones de 
los Sres. Beltrán, Pí, De Blas, Navarro 
y Rosa, se acordó que los Sres. Diputa
dos Visitadores se enteren y abran un 
expediente si procede, en averiguación 
de los hechos denunciados por el Sr. Ro
mero. 

Con el voto en contra del Sr. Beltrán, 
fué aprobado el proyecto y pliego de 
condiciones económicas, formados para 
construir una casilla de Peones camine-
ñeros en el kilómetro 85 de la carrete
ra de Navalcarnero al límite de la pro
vincia, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 7.994 pesetas; que se saquen á 
subasta dichas obras, y que se satisfa
ga su importe con cargo al crédito de 
8.000 consignado en el presupuesto vi
gente. 

La Comisión retiró el dictamen pro
poniendo la aprobación del expediente 
de expropiación de terrenos que hubo 
necesidad de ocupar en los términos 
municipales de Ciempozuelos, San Mar
tin de la Vega ySeseña, para consímil
la carretera provincial del segundo de 
dichos pueblos á la Cuesta de la Reina. 

A petición de varios Sres. Diputados 
quedaron sobre la mesa todos los demás 
dictámenes de la Comisión de Fomento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión manifestan
do el Sr. Presidente que para la próxi
ma se avisaría^domicilio. =E1 Diputado 
Secretario, Beltrán. 

ayuntamientos 
Madrid 

De ooníormidad con lo que dispone 
el art. 87 del reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarriles 
y Tranvías de 23 de Noviembre de tó77, 
se abre información pública por espa
cio de veinte días, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódi
cos oficiales, en la cual serán oídos to
dos los vecinos por donde ha de pasar 
el proyecto de tranvía que interesa Don 
Mariano González Maté, para el enla
ce de la linea de los del Norte y Guin
dalera y Prosperidad, el cual arranca 
del Paseo del Obelisco, y continúa por 
la de Diego de León, hasta empalmar 
con la linea del Tranvía de la Guinda
lera, en la esquina de esta última oalle 
y la de Claudio Coello. 

Los que se consideren interesados en 
dicho proyecto, pueden acudir á esta 
municipalidad, en el expresado térmi
no á exponer lo que estimen conve 
niente. 

Madrid 10 de Junio de 1896. =E1 Al 
calde Presidente, Conde de Montarco. 

A Ico re ón 
El repartimiento de la contribución 

sobre la riqueza urbana de este término 
municipal, para 1896 á 97, se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun 
tamiento, para oir reclamaciones por 
término de ocho días. 

Alcorcen 8 de Junio de 1896.=El Al 
calde, Higinio Vergara. 

Anchuelo 
Concluidos los repartimientos de la 

contribución, territorial, pecuaria y el 
de urbana, para el próximo año de 
1896 á 97. quedan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que los 
contribuyentes puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que sean per
tinentes. 

Se ruega á los señores Alcaldes de 
Alcalá, Los Santos y Santorcaz, den á 
este anuncio la mayor publioidad po
sible. 

Anchuelo 10 de Junio de 1896.=El 
Alcalde, Similiano López. 

Arganda 
El repartimiento de la contribución 

de la riqueza urbana, correspondiente 
á este distrito municipal de Arganda 
del Rey para el próximo año eoonómico 
de 1896 á 97, se halla terminado y ex
puesto ai público en la Secretaría del 
Ayuntamiento del mismo, por término 
de ocho días, á íin de que los contribu
yentes en él comprendidos puedan exa
minarlos y exponer de agravio si lo hu
biere, en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo no serán oídos. 

Arganda 11 de Junio de 1896.=El 
Alcalde, Mariano García Campo. 

Batres 
El repartimiento de la contribución 

urbana para el próximo ejercicio de 
1896 á 97, se halla terminado y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ooho días, du
rante los cuales serán admitidas las 
reclamaciones que se presenten. 

Batres á 9 de Junio de 1896. =E1 
Alcalde, Silvestre Arransi. 

Belmonte de Tajo 
El repartimiento de la contribución 

por urbaua, de esta Villa, para el año 
próximo y económico de 1896 á 97, se 
halla terminado y expuesto al público, 
por término de ocho días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, á fin de que se 
presenten contra el mismo las reclama
ciones que se crean convenientes, pues 
pasado dicho plazo no serán admitidas. 

Belmonte de Tajo 11 de Junio de 
1896. =El Alcalde, Felipe Campo. 

Br aojos 
Los repartimientos de la contribu

ción territorial de esta villa, por rústi
cas, pecuaria y urbana, correspondien
tes al ejercioio de 1896 á 97, se hallan 
terminados y de manifiesto en esta Se
cretaria, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Braojos 11 de Junio de 1896.=E1 Al
calde, Juan Sánz y Sánz. 

Carabanchel Bajo 
El repartimiento de la contribución 

sobre la riqueza urbana de este pueblo 
formado para el año económico de 189f 
á 97, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, por término de ocho días, con 
el fin de que los interesados puedan 
examinarle y hacer dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que crean con
venientes; pasado el cual no se admi
tirá ninguna. 

Carabanchel Bajo 12 de Junio de 
1896. = El Alcalde, Benigno Diez. 

Coslada 
El reparto de la contribución urba-

de esta villa para el ejercicio do 1896 
á 97 se halla terminado y expuesto al 
público, portérmino de ocho días, para 
oir reclamaciones, los cuales se con
tarán desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Coslada 10 de Junio de 1896. =El 
Alcalde, Juan Sola. 

Cubas 
El repartimiento de la contribución 

territorial, sobre la riqueza rústica y 
pecuaria de esta Villa, para el próximo 
año económico de 1896 á 97, se halla 
terminado, y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término do ocho días, para oir reclama
ciones; pasado dicho término, no se ad
mitirá ninguna. 

Cubas 11 de Junio de 1896.=El Al
calde, Manuel Martín Crespo. 

Daganzo 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de esta villa, pa
ra el próximo ejercicio de 1896 á 97, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez «lías, para oir re
clamaciones. 

Daganzo 11 Junio 1890.=El Alcal
de, Balbino Godín. 

Villanuevade Perales 
Se arrienda en pública licitación 

para el año económico venidero de 
1896 á 97, los arbitrios municipales si
guientes. 

Pesos y medidas y puestos públicos 
y ambulantes en la cantidad de 400 pe
setas. 

Cuyo remate, bajo los tipos y condi
ciones que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria municipal; tendrá lugar 
el dia 14 de Junio corriente, de diez á 
once de su mañana, ante el Ayunta
miento en sus Casas Consistoriales; y si 
no di.ese el resultado el primero, tendrá 
lugar el día 21 del mismo mes y á la 
hora indicada el segundo con los mis
mos tipos y condiciones. 

Lo que se hace público por medio 
del presente llamando lidiadores. 

Villanueva de Perales 8 de Junio 
de 1896.= El Alcalde, Pablo Gonzá
lez. = P . S. M., Alberto Ribagorda. 

£1 Álamo 
El proyecto de presupuesto adicio

nal al ordinario de 1895 á 96, y el ordi
nario para el año económico de 1896 á 
97, formado por la Comisión de Hacien
da, quedan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, po r 

término de quincedias, á los efectos de* 
artículo 146, de la vigente ley Municipal. 

El Álamo 10 de Junio de 1896.=Bl 
Alcalde, Agapito Orgáz. 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

C O N C U R S O D S 1 6 D E M A R Z O D E 1 8 9 6 

Clasijlcaáón de aspirantes v propuesta para la provisión por concurso de la Escuela incompleta de Navas de Buitrago, con el sueldo de 350 peseta* 

NOMBRES 

Dona Antonia Fernaudezdel Pino, 

Maria de) Milagro ü. López 

T Í T U L O S 

Elemental 

Superior. 

S Petra López Gómez 

j D. Francisco 1 ráela García.. . . 

C. de id... 

Elemeutal 

Dona Ramona Emilia Serrasi . . 

Carmen Jorge Storr 

C. de Elment. 

Rev. de Super 

SI Kl.DOS BN PK8KTAS 

Efectivo 

que 
l isfrata 

M a y o r 
qae ha 

disfrutado 

360 

260 

250 

250 

25U 

Maria Adelina Martinez Mar
tin C de id. 

360 

250 

260 

260 

Legal 
que se re

conoce 
para el 
coocurso 

350 

260 

250 

250 

250 25o 

SERVICIOS 
propiedad computa-

bles para el concurso 

Año» M eses Dlai 

6 

15 

18 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Corpa, Chapinería, Torres, Fuente el Saz, Cervera, Madaroo», Pradeña, Val-
depié lagos, Villamantn, Berzosa, Humera, Navas de Ruitrago, Luoillos, 
Cabanas de la Sagra, Cálemela, Azulan, Campillo de las Ranas, Aragon-
cillo. Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellauo, Aranzue-
'1 'io, Majaelráyo, Mi ral rio, Tartanedo, Tomellosa, Telamos de Arriba, 
Almadrones, Ampióla del Pedregal, Caspueñxs, Congostrina, Conduente, 
Gajanejos, Irueste. Masegoso, Muduúx, Pioz, Piqueras. Somoliuos Torre» 
raocba del Pinar, Villar de Cobeta.—Propuesta para esta Esoue'a. 

Almadrones, Caspueñas, Gajanejos. Muduéx, Piqueras, Somolinos, Torre-
mocha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente. Irueste, Masegoso, 
Pioz, Villar de Cobeta, Duruelo, Aldealcorbo, Castroserracin, Basardilla, 
Cobos de Segovia, Pradeña del Rincón, Valdepiélagos, Villaraanta, Ber-
zosa, Humera, Barbolla, Bujalcayado, Cabezadas, Fraguas, Iuiéstola, 
Novella, Padilla del Ducado, Querencia, Santamera, Valsalobre, Villacor-
za, Enoinas, Muyo, Martin Muñoz de la Dehesa, Navas de Buitrago, Val-
verde, Algar, A mayas, Mesones, Olmedillas, Peñalva, Pinilla de Jadra-
que, Sanca, Terzaga, Torreo nal rada de Molina, Villaverde del Duoado, Ci
llas, Valdenoches, Embid, Santiustu, Taracona, Vierzo, Torrubia, Fresni-
lio de la Fuente, Caatroaerna de Abajo, Pascuales, Torredondo, Bermuy 
de Coca, Ortigosa del Pestaño, Pajares del Fresno, Aldealázaro. 

Corpa, Chapinería, Fuento el Saz, Torres, (Auxiliaría de p á r v u l o s do Colme
nar Viejo,) Cervera, Madarcoa, Pradeña del R i n c ó n , Valdepiélagos, Villa-
manta, Berzosa, Humera, Navas de Buitrago, Valverde. 

Campillo de las Ranas, Majaelráyo, Miralrio, Sotodosos, Tomellosa, Can-
redondo, Aragoncillo, Congostrina, Somolinos, Caspueñas, Masegoso, 
Irueste, Pioz, Gajanejos, Muduéx, Torremocha del Pinar, Villar de Cobe
ta, Fraguas, Cabezadas, Bujalcayado, Santamera, Laranueva, Villacorza, 
Querencia, Iuiéstola, Penal ba, Santiuste, Mesones, Pinilla de Jadraque, 
Villaverde del Ducado, Sanca, Olmedillas, Valdenoches, Taracena, Ter
zaga, Algar, Embid. Torrecnadrada de Molina, Muriel, Casillas, Valdepi-
nilios. Cervera de Buitrago, Madarcos, Valdepiélagos, Pradeña del Rin
cón, Navas de Buitrago, Valverde, Estebanvela, Murazuela, Aldeanueva 
de Serrezuela, Muyo, Martin Muñoz do la Dehesa, Martalay, Calatañazor, 
Almagro, Dévanos, Cubo de la Sierra, Radona, Valderroman, Torralva de 
Aciel, Soto de San Esteban, Villalba, Fuentecantales, Arévalo, Lodares 
del Monte, Molinos de Duero, La Vega, Vilviestre de los Navos, Arsenales. 
Paredepoyas, Nolay, Cobertelada, Relio de la Soria. Prescindiendo de la 
de mayor sueldo entre todas y en igualdad de sueldo según se hallan men
cionadas las escuelas en la instancia. 

Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa, Humera, 
Navas de Buitrago, Valverde. 

Entrena, El Pedal, Villalba, Cirueña, Baños de Rioja, La Santa, Tubía, 
Torremontalvo, Horno, Santa Eulalia, Valdepiniilos, Zaldierua, Torre de 
Cameros, Navaridas, Oudátegui, Oyardo, Navarrete, Muuizag*, Oía van-i . 
Tuaseg .i, Portilla, Villafranca, Abecia, Abornicano, Oseadra, Eguiuo, 
Caranca, Hijoua, Lasarte, Luciñana del Camiuo, Ocariz, Santa Cruz del 
Fierro y Tuyo, Audicano, A púa, Gereüu, Onraita, Huitegui, Rivera, Ce-
riano, Torduelos. < Méllemelo de Arriba, Barabaóu de Esguieva, A ledo de 
las Pueblas, Robredo, Las Quintanas, Avellanoaa de Rioja, San Vioente 
del Valle, Moneo, Quintanilla, Sobresierra, Olmillos de Muño, Ángulo, 
Pradeños de Burela, Orbañanos, Borcos, San Miguel de Cornezuelo, Es
caño, Carralejo de Valdeluoio, Cerueda, Pangusión, Bañuelos de Múrela, 
Campolara, Mazuela, Horrandia, San Pelayo, Alcornada, Quintanilla, 
Urrifla, Cojobar, Lomana, Trasahedo del T >ro, Barriososo, Bascones de 
Zaroanzas, Portilla, Trecuellos, Espiuosa del Camino, Fuente Bureva, 
Tapia, Quintanalara, Villagutiérrez, Castil de Carrias, Santa Coloma de 
Rudrón, Pedrosa de Tobaliua, Villela, Villamediauilla, Las Vegas, Pesa
das de Burgos, Villayuela ó Ventilla, Brieva de Quarros, Eterna, Madri-
galejo, Baruelo de Villadiogo, Inururi. Aguascáudidas, lrús, Castromar-
ca, Burceña, Villanueva, Matamala, Valdrajos, O ba renos, Villauueva de 
Montes, Quintanilla, Valdebodres, Salguero de Quarros, Valleventin, Hi-
gón, La Haceña de Lera, Retamillas del] Cerezo, Garraln, Lezaln, Liza-
rraga, Esparza de Salaxar, Soraorén. Uscarrés, Iruzozquiz, Aspiroz, Ee-
proncede, Belzunce, Salinas, Vidaurreta, Loache, Castillonuevo, Erro, 
Asquiñariz, Oce, Aguinaga, Cía, Azquela, Gulina, Urdanoz, Asarte, Ro-
caforte, Ciouzmenor, Elinaz. Tajonar. A r t a i z , Burutain, Larrumbe, Barri
llas (Colmenar Viejo, Auxiliaría); Humera, Navas de Buitrago, Valverde, 
Madarcos, Cervera de Buitrago, Pradeña del Rincón, Valdepiélagos, Vi
llamanta, Berzosa. 

Humera, Cervera de Buitrago, Madarcos, Pradeña del Rincón, Valdepiéla
gos. Villamanta, Berzosa, Navas de Buitrago, Valverde, Peralejos, Alde-
horuo, Matilla, Zarzuela del Monte, Estebanvela, Villar de Sobrepone, 
Marazuela, Vállemela de Pedraza, Aldeauueva de Pedrezuela,-Escaraba-
josa de Cuóller. Dumelo, Puente del Olmo de Isoar, Aldealcorbo, Basar
dilla, Cobos de Segovia, Castroserracin, Encina, Martin Muñoz de la De
hesa. Muyo, Bermuy de Coca, Castroserna de Abajo, Fresnillode la Fuen
te, Pascuales, Torredondo, Ortigosa de Pestaño, Aldealázaro, Arahuete, 
Pajares del Fresno, Rado, Pinilla de Ambroz, Villovela, Alcoroohea, An-
guita, Gárgoles de Abajo, Moratilla de los Meleros, Hiendelaencina, Lu-
zón, Ranas, Aragoncillo, Canredondo, Huertahernando, Sotodosus, Val-
deavellano, Aranzueque, Majaelráyo, Miralrio, Tastanedo, Tomellosa, 
Telamos de Arriba, Almadrones. Caspueñas, Congostrina, Gajanejos, Mu
duéx, Piqueras, Somolinos, Torremocha del Pinar, Anquela del Pedregal, 
Corduente, Irueste. Masegoso, Pioz, Villar de Cobeta, Barbolla, Bu j alca -
yado, Cabezadas, Fraguas, Iniéstola, Novella, Padilla del Ducado, Que
rencia, Santamera, Valsalobre, Villacorza, Laranueva, Algar, Miedos, 
Amayas. Mesones, Olmedillas, Pe ña Iba. Pinilla de Jadraque, Sauoa, Ter
z a g a . Torrecuadrada de Molina, Villaverde del Ducado, Cillas, Valdeno
ches, Embid, Santiuste, Taracena, Tierzo, Torrubia, Carrascosa de Hena-
ree, Malacuera, Casas de San Galindo, Clares, Cheqoilla, Estriégana, 
Fuensaviñan, Muriel, El Ordií, Pozancos, Barbona, Teroleja, Terzaga, 
Torreeilla del Ducado, Valdepiniilos, Valdesotoe, Ventosa, Casillas. Vi-
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12 

13 

14 

16 

N O M B R E S 

Doña Francisca . Elvira Gonzalez. 

Maria Ramos Herrero. 

Vicenta Ibáüoz Garilleti.... 

Matea Pineta ltebosedo.... 

Luisa Nieva Domingo 

Maria de la Concepción Ituiz 
Nogueras 

TÍTULOS 

Superior 

ídem 

Maul ló la Fernandez Firme.. 

Eloisa Iglesias y Rápela. 

Maria Guadal upo Gil 
Filomena Comendador Díaz. 

ídem 

Rev. de Super 

•Superior...... 

ídem 

ídem 

8 U R I . D 0 8 KX PKSRTAS 

Efectivo' 
que 

d i s f r u t a 

' M a y o r 
que ht 

disfrutado 

Legal 
que se re

conoce 
para el 

concurso 

Rev. de id 

Elemental 
Idom 

Cirila Carinen de Diego. . . . 

Celestina Antonia Mendoza 

20 
ai 

99 
•28 

•¿4 

•J6 

86 

27 

Elena .Juárez Foster 

Engracia Contrera» Ay uso., 

Josefa de la Torro de luego. 
Brautia Polo del Olmo.. . . 

i). Leonardo Lázaro Martinez.. 

Sautiago Moutejo Arránz... 

Laureano Florentino Cano.. 

ídem, 

ídem. 

Ídem 

ídem 

í d e m . . . . 
ídem . . . . 

Superior.. 

Elemental 

Idom 

SERVICIOS 
en propiedad computa 

bles para el concurso 

Anos M ses 

Dona Manuela Satupayo.... . . . . С de aptitud 

Dias 

ESCUELAS OHE S O L I C I U N Y OBSERVACIONES 

llauuevadelaTorro, L millos, i 'asa. menas Azotan. Cabanas déla Sagra, 
Caler uela, Oreja, Naval toril. 

Chapinería, Fuente el Sat, Corpa. Tor*es, (Atxiliaria de Colmenar Viejo), 
Cervora. Mudarlos, Pridena, Valdej iélago*, Villamanta, Humera, Ber
zosa, Navas de 3uitrai:o, Valverde, Peralojo, San Martin de la Vega, 
Tortolea, Nava del Barco, (Auxilian i del Tiemblo), Vega de Santa Maria, 
Palacios de Beotda, Ca \ada, Pesqnoia, Bermuy, Salinero, San Pedro del 
Arroyo, Ojos A boa, Sm Vicente de Arevalo, Narros del Puerto, Aldea
labad del Mirón, Peredi, Navasequil a, Manazos, Blasconuño de Mataca
bras, Alamedillt, Ajo, Navalsauz, Nivalquijo, Ortigosa de Tormea. 

Navi»a de Buitragt, Valv>rde, Poralejí, Torricilla de los Angeles, Toril, 
Vr.ldastilla, Milanos, .«avasequilla, Povoda, Navadijos, Sau Esteban de 
l<> Patos, San Vicente de Arevalo, Magazos, Blascounuo do Matacabras, 
A Um edil la, Aje. Navalsauz, Monuinenta, '.Uero de Sariegos, Romeral, 
Ricohayo, San Pedro d> las Cuevas, Villagoriz, Villanueva de Azoaque, 
Sa i Martin de Castai eda, Calavor, Valparaíso, Garrapatas, Linarejos, 
Barjacoba, SanU Cruz le Ábranos. 

Corp i, Chapinería, Fuen e el Saz, Torres, Villamanta, Cervera, Madarcos, 
Prtdena, Valdepiélago... Humera, Borzosa, Valvarde, Navas de Ruitrago, 
Peralejo. 

Basardilla, Euoiui'.las, & uyo, Bermuy de Coca, Castroserracin, Pascuales, 
Tcrredoudo, Ortigosa ce Pestaño, ludes, Pinilla, Ambroz, Villovela, Vi
llamanta, Berzo «a, Hú ñera, Navas ce Buitrago, Valverde, Peralejo. 

Corpa, Chapinería, Torre», Fuente el Saz, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val
depiólagos, Villamanta Borzosa, Ruinera, Navas de Buitrago, Valverde, 
Peralejo. 

'ora, Chapinería, Torres, Fueute el Saz, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val
depiélagos, Villamanta. Borzosa, Humera, Navas de Buitrago, Valverde, 
Peralejo. 

Cervera, Madarcos, Prádona, Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa, Humera, 
Navas de Buitrago, Va verde, Peralejo, Valdeavellano, Somolinos, Cas
pueñas, Villacorza, Fnguas, Laranueva, Miedes, Mesones, Pinilla de Ja
draque. Valdeuoches, 'J aracena, Tor ubia, Barbona, Valdesotos, Muriel, 
Oroial, Loza Idos, Villai uevade la Torre. 

Pradeña del Rincón, IIúi¡ ora, Valverdo, Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, 
Torres, (Auxiliaria de 'olmenar Viejo), Cervera, Madarcos, Valdepiéla
gos, Villamanta, Berzo ;a, Navas de juitrago, Peralejo. 

Prado .a y les demás ¡nci mpletas de esta provincia. 
Corpa, Chapinería, Fuei te el Saz, Torres, Cervera, Madarcos, Pradeña, 

Valdepiólagos, Villanía uta, Berzosa, Humen, Navas de Buitrago, Valver
de, Peralejo, Lucillos, Azután, Cabinas d» la Sagra, Caleruela, Oreja, 
Navaltoril, Alba'.adejo, Henarejos, Hontauaya, Tejadillos, Tragacete, Vi

.4, «mi M I ijaiiw, i ovar, .uanzanerueía, Salme
roncillo, 'Villartjo. Seco, Alcoroches, Anguita, Gárgoles de Abajo, Mora
tilla, Hiendelaei.ciua, Luzón, Miedet, Campillo de las Ranas, Aragonci
llo, Can redondo. Huort ihornando, Si todoso<. Valdeavellano, Aranzueque, 
Majaolrayo, Miralrio, '. artanedo, Toinelloac, Yólamos de Arriba, Alma
drones, Caepueuae. Coegostrina, Ga anejos Muduóx, Piqueras, Somoli
nos, Torremooha, Anqu da, Cordueutí, Irue*te, Masegoso, Ruidera, En
jambre, Navaoerrada, J'uebla del Principe, Aloázar de San Juan, Calzada 
de Calatrava, Campo di Criptana. 

Tones, Corpa, Fuente el 3az, Ohapiner a, Madarcos, Cervera, Valdepiela
gos, Pradeña, Vülamatr.a. Berzosa, Humera, Navas de Buitrago, Valverde 

Torres, Corpa, Chapinería, Fueute el Sa¿, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val
depiólagos. Villuinauta, Berzosa, Hú ñera, Navas de Buitrago, Valverde, 
Peralejo, Aranzueque, Campillo de las Ranas, Aragonoillo, Canredondo, 
Huertahernaudo, Sotodosos, Valdeavellano, Majaelrayo, Miralrio, Tarta
no i •, Tomellosa, Yélamos de Arriba, Al madroños, Caspuoñas, Congostri
na, Gajauejos, MnJn x. Piqueras, Somolinos, Torromocha, Auquela, Cor
duente, Irueste, Masegoso, Pioz, VilUr de Oobeta, Barbolla, Bujalcayado, 
Cabezadas, Fragua,Inióstola, Novelh., Padilla del Ducado, Querencia, San
tamera, Valsalobre, Villacorza. Laranieva, Algar, Amayas, Mesones, Olme
dillas, Penalba, Pinilla de Jadraque, bauca, Terzaga, Torrecuadrada, Villa
verde del Ducado, Cillas, Valdenochts, Embid, Sautiuste, Taracena, Tier
zo, Torrnbia. 

Cervera, Madarcos, Prádona, Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa, Humera, 
Navas de Buitrago, Valverde. 

(Auxiliaría do Colmenar Viojoj, Cerven , Madarcos. Prádona, Valdepiólagos, 
Berzosa, Navas de Buitrago, Valverde. 

ИЛ tfill « 

valverdo, Navas de Buitrago, Peralejo 
Campillo de las Ranas—Las Auxiliares de Almodovar del C . m n n 

gro, Pozuelo de Oalatrav. W i u n . , v„...." ~
a e I ü

»
m

P<>* Alma

jayo, B wdules, Chodes, Yélamos de Arriba, 
Hucrtahernando, Canre«londo, Tartan ado, Sttodosoa, Arauzueque, Maja
elr^yo, Madarcos. Cervera de Buitrag>, Aluiidronea, Gajauejos, Somoli
nos "Masegoso, C mgost.ina, Coarte, ¿ayana. Pradeña del Rincón, Val
depiólagos, Villanauta Berzosa, Humera, llanas, Caspue&as, Muduóx, 
Piq leras, Torreicocha, Corduente, Aiquela, Irueste, Pioz, Villar de Co
bet... Barbolla, Fraguas Bujalcayado. Querencia. Santamera, Villacorza, 
Cabezadas, Iniétola, iovella, Celil'.a. Va salobre, Laranueva, Cillas, 
No.lavas, Algar. Lancu, Valdeuoohe?, Taraieua, Casas de San Galiudo, 
EstHrtgauoe, Lor.vnoos, Suvas de Bu trago, Valverde, Malpica, Tovar, 
Motones 01 medi la, Peí al va, Villa di Jadnque, Pedraza, Torrecuadra
da, Villaverde, E nbid, ? antiuste, Tieizo, Toi rubia, Peralejo, Pardas, Val
contchan, Carrasioaa d< Henares. Ma aouen , Clares, Chequilla, Fuensa
vt«i in, Muriel, O did, B ixbona, Te rol »ja. Te gaza, Torrecilla del Ducado, 
Vallepinillos, VUdesot. s, Ventosa, Cwsillas. Villanueva de la Torre, To
me losa. 

rzosa, Humera, 

Madrid á 6 de Mayo do 1896.=E1 Presidente, Conde de Peña Ramiro.=E1 Secreta.io, Vidal L. Colmenar. 
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Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
i». Luis (JonzAlez de la Quintana, 

Otoial de sala de la audiencia territo
rial de Madrid. 

Certifico qne por la sala primera 
de la misma, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es el siguiente: 

«Sentencia núm. 113.—En la Villa y 
Corte de Madrid á 3 de Junio de 1896. 
En los autos ejecutivos que procedentes 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
ante Nos penden A virtud de apelación, 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante y apelada, los Estrados del 
Tribunal por la no comparecencia de 
Doña Matilde Gallástegui y Montero, 
vecina de Madrid, dedicada A sus labo 
res, con licencia de su marido D. Editar 
do Estove y Fernández Caballero, Far
macéutico de la propia vecindad: y de 
otra, como demandado y apelante, Don 
Pascual Porcinai y Guintini, comer
ciante y propietario, vecino también de 
esta Corte, representado por el Procu
rador D. Luis Lumbreras, y defendido 
por el Letrado D. Ricardo Padilla, so-
hre pago de cantidades. 

Fallamos que revocando como revo
camos, la repetida sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos la nu
lidad de todo el juicio ejecutivo, alzán
dose los embargos practicados: y no 
hacemos especial condenación de las 
costas de primera ni de segunda instan-
oia, debiendo cada parte pagarlas por 
si y para si causadas y las comunes por 
mitad. 

Asi por esta nuestra sentencia que á 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos , M 
publicará su cabeza y patte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
Diario de Aviaos de Madrid, por la re
beldía de Dofia Matilde Gallástegui y 
Montero, y que luego que sea firme se 
comunicará al inferior por medio de la 
oportuna certificación y orden á costa 
de la parte apelante, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.-Francisco Ron
dan.—Joaquín López Chicoy.—Ramón 
Barroeta. = Publicada por el Magistrado 
ponente D. Joaquín López Chicoy, en 
Madrid á 3 de Junio de 1896.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
mandado expido la presente que firmo 
en Madrid á 8 de Junio de l896.=Luis 
González de la Quintana. 57. 

Sala de lo criminal.—Sección 4.* = 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de 
«sfa Corte, seguida contra Dofla María 
de los Dolores Sistemes Moreno, por fal
sedad, y en la que es parte el Ministe
rio Fiscal, ha dictado la referida Se
cción 4 . a , auto con fecha 29 del actual, 
señalando el día 11 de Julio, y hora de 
I* tina en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Jurado, 
mandando se cite á los testigos D. Fran
cisco Hernánz Murcia, Dofia María 
Goícochea Fernández, y D. Eugenio 
^ópez Curet, cuyos actuales domicilios 

se ignoran, como lo verifico por medio 
del presente, á fin de que comparezcan 
á declarar ante la expresada sala, sita 
en el piso bajo de Palacio de Justicia, 
Salesas, en el indicado día y hora; 
haciéndoles saber al propio tiempo, 
la obligación qne tienen do concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 8 de Junio de 1896.=El Ofi
cial de sala, José Almira. 

Sección 3. a =En la causa procedente 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, se
guida contra José García Cach«'sca, y 
otro por falsedad, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la refe
rida Sección 3." auto fecha 11 del ac 
tual, señalando el día 17 del próximo 
mes de Junio y hora de las doce y me
dia de su tarde, para dar comienzo A 
las sesiones del Juicio oral, mandando 
se cite al testigo Jesús Vaus Boniber-
gus, como lo verifico por medio de la 
presente, A fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sección, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 11 de Mayo de 1896.=E1 Ofi
cial de sala, José Sánchez Moray ta. 

Sección 3. t t =En la causa procedente 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, se
guida contra José García Cachesca, y 
otro por falsedad, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha diotado la refe
rida Sección 3." auto fecha 11 del ac
tual, señalando el día 17 del próximo 
mes de Junio, y hora de las doce y me
dia de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, mandando se 
cite al testigo Antonio García Castro, 
como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sección, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, baja la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 11 de Mayo de 1896.=E1 Ofi
cial de sala, Josó Sánchez Morayta. 

Sección 3 . a =En la causa proceden
te del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
seguida contra José Garoia Cachesca, 
y otro por falsedad, y en la que es par
te el Ministerio Fiscal, ha dictado la re
ferida Sección 3 . a auto fecha 11 del ac
tual, señalando el día 17 del próximo 
mes de Junio, y hora do las doce y me
dia de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, mandando se 
cite al testigo Enrique Portello, como 
lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sección, sita en el piso ba
jo del Palacio de Justicia, en el indica
do día y hora; haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 & 50 pesetas. 

Madrid 11 de Mayo de 1896.=El Ofi 
cial de sala, José Sánchez «Morayta. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. Fernando Morcillo y García, Juez 
Interino de instrucción del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza A D. Manuel Ga rcia del Puerto, 
hijo de D. Lorenzo y Dofia María de los 
Dolores, de cinonenta y cinco afios de 
edad, casado, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de diez días comparezca an 
te dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el edificio número 1, 
de la calle del General Castaños, A res 
ponder en la causa que en sn contra se 
instruye por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso, serA 
declarado rebelde y le pararA el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo, 
A todas las Autoridades procedan A la 
busca y captura de dicho sujeto, y en 
caso de ser habido, lo trasladen ¡t la 
Cárcel Celular en concepto de preso cor-
municado y A mi disposición. 

Dada en Madrid A 3 de Junio l«96.= 
Fernando Morcillo. = El actuario, Aga-
pito Gil Manrique. 

HOSPICIO 
En los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía que se siguen en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Hospicio, promovidos por D. Francisco 
Egea, y Gómez; contra Dofla Rosario Li
rón y Núflez, viuda de D. Luciano Ro
drigo, y los demAs herederos de éste, 
sobre pago da pesetas, se ha dictado la 
providencia que entre otros particulares 
comprende el siguiente: 

«Providencia.—Juez, señor Martin 
Ruíz.— Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio.—Madrid 11 de 
Junio de 1896.=Se admite cuanto ha lu
gar en derecho la demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía que se in
terpone y de ella se confiere traslado 
con emplazamiento A Dofla Rosario Li
rón y Núflez, viuda de D. Luciano Ro-
ciano Rodrigo, y A los demAs herederos 
de éste, y toda vez que es desconocido 
el domicilio de los mismos, notífiquese-
les esta resolución y emplAceseles por 
mediode edictos que ae fijarAn en el sitio 
de costumbre de este Juzgado, y se in
sertarán en el Diario de Avisos, BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, para que comparezcan en este 
juicio dentro del término de nueve días. 
Lo proveyó y firma S. 8., doy fé.=Eu-
sebio Martin Ruiz.^=Ante mí Federico 
Camacha y Jiménez.» 

Y desconociéndose el domicilio de 
los demandados se les hace la notifica
ción y emplazamiento por medio de la 
presente que se insertará en los periódi
cos oficiales. 

Madrid 13 Junio de 1896.=V.°B.0=. 
El Juez de primera instancia, Ensebio 
Martin Ruíz.=El actuario, Federico Ca
macha y Jiménez. 59 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés yCam-
poamor, Juez de primera instancia del 
distrito de) Hospital de esta Corte. 

Por el presente se hace saber, que 
en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito penden autos promovidos por 
el Procurador D. Luis Lumbreras á 

m 

nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, sobre secuestro y venta de una 
finca hipotecada por D. Vicente Beltrán 
de Lis, propia hoy de D. Enrique Gu
tiérrez Salamanca, en los cuales por 
providencia de 13 del aotnal se ha acor
dada sacarla á la venta en pública su
basta por término de quince días, y $ B 
la siguiente. 

Finca 
Una hacienda nombrada «La Pio-

vera» situada en término de la villa de 
Canillejas á la izquierda del camino 
real que desde Madridconduce á Alcalá 
de Henares, compuesta de la quintado 
aquel mismo nombre y las dos tierras á 
ellas agregadas, que más adelante so 
dirán, de cabida total cincuenta fane
gas, siete celemines, venticuatro estada 
les, equivalentes á diez y siete hectá
reas, treinta y tres áreas, setenta y siete 
centiáreas, ventinueve decímetros y 
ouarenta y trescentiraetros, de cuya ca
bida unas veintidós fanegasson de riego 
con agua de pié y con la que llevan una 
locomóvil, noria y molino, diez y ocho ta 
negas son terreno de labor secano y las 
diez restantes contienen varios edificios, 
jardín y caminos, tres estanques., tejar 
y era; existiendo en la huerta arbole» 
frutales, almendros, higueras, olmos, 
olivos y plantación nueva de viñedo; 
confina la expresada hacienda por el 
Este con el arroyo de Badillo. terreno» 
de la Alameda de Osuna y camino que 
conduce á Canillas y Hortalezu; Sur 
con tierras de D. Enrique Gutiérrez Sa
lamanca, por su esposa y otras del Mar
qués de Bedmar; Oeste también con tie
rras del Marquéis de Bedmar, y Norte 
con estas mismas tierras, con otras que 
labran Ignacio y Escobar de Canillejas 
y con el arroyo de Badillo. Los edificios 
que comprende esta hacienda son A 
saber: un grupo de casas de un solo pi
so que ocupan una superficie de unos 
cuatro mil pies cuadrados y que consti
tuyen vivienda para dos familias, y un 
cajerío principal que consta de casa de 
Administración compuesta de planta 
baja y granero en alto, lagar, bodega, 
palomar y una casa para el dueño con 
pisos bajo y principal de extensión unos 
doce mil pies cuadrados. Las fincas 
agrupadas y que ahora forman una so la, 
con la cabida y linderos y demás cir
cunstancias anteriormente expresadas 
en su descripción, sou las siguientes: 

Primera. La quinta llamada •!>.. 
Rivera» de caber once hectáreas, sesen
ta y un áreas, cuarenta y cuatro centi-
áreas, veintinueve decímetros y oua
renta y tres centímetros, equivalentes, á 
treinta y tres fanegas, once celemines, 
dentro de la cual existen '.a huerta, jar
dín, Arboles, casas de recreo, palomar y 
demAs expresado, y lindaba por el Este 
con el camino de Canillas y Hortaleza; 
Sur, arroyo que separa las tapias de la 
posesión de las tierras de D. Esteban 
Muñoz y de otra de la misma hacienda; 
Oeste y Norte con tierras que lleva el 
Marqués de Bedmar. 

Segunda. Uua tierra contigua á la 
puerta primera do dicha quinta A mano 
izquierda, de caber seis celemines: que 
lindaba por el Este y Sur con el arroyo; 
Oeste con el coto del Sr. Marqués de 
Bedmar, y Norte la citada «Pioverà» di
cha tierra se halla ya dentro de las ta
pias de la mencionada quinta. 

Tercera. Y otra tierra en la «Chope-
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ra» de caber diez y seis fanegas, dos 
celemines y veinticuatro estadales: que 
linda por el Este y parte del Sur, con el 
prado de Canillejas y tierras de D. Es
teban Muñoz; Oeste camino de Canillas 
y Hortaleza contiguo á la quinta «La 
Pioverà», y Norte tierras del Sr. Mar
qués de Valdemediano, de D. Ignacio 
Urrutia y el Arroyo de Badillo. 

La subasta de dicha finca se verifl 
cara doble y simultáneamente ante este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, y en el de igual clase 
de Alcalá de Henares, el dia 6 de Julio 
próximo y hora de las dos de la tarde, 
por la cantidad de 40.000 pesetas y 
bajo las condiciones siguientes: 

1.a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del anterior tipo. 

2." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de aquélla suma, 
que se reservará en depósito la del me
jor postor como garantía del cifmpli-
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta. 

3.* Que el pago del precio del re
mate deberá verificarse en efectivo 
metálico, dentro de los ocho dias si
guientes á la aprobación del mismo. 

1." Que si resultasen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
lo? dos rematantes ante el Juzgado que 
conoce de los autos, y 

5.* Que los titules de propiedad su
plidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía, 
con los que tendrán que conformarse 
los licitadores sin que tengan derecho 
á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 15 de Junio de 
l896.=Vtcente R. Valdés.=Et Actua
rio, Francisco Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el ¡ 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez en 
Madrid á 15 de Junio 1896.=V.° B.°= 
Vicente R. Valdés. =El Actuario, Fran
cisco Cabrero dti Frutos. 56. 

LATINA 
En los autos que en este Juzgado y 

por ante la Escribanía del que autoriza 
se sigueu á instancia deD. Antonio Lara 
y Garijo, como marido y legal represen
tante de Doña Trinidad de las Casas y 
Llera, sobre que se le declare pobre para 
litigar con D. Manuel López Regó, cuyo 
paradero se ignora, so ha dictado la si
guiente. 

«Providencia, Juez Sr. Carlos y 
Alix. Madrid 11 de Junio de 1896.—Por 
presentado el anterior escrito, únase á 
sus autos, y no siendo conocido el domi
cilio del demandado D. Manuel López 
Regó, emplácesele con la presente de 
manda por medio de edictos que se in
sertarán en el Diario oficial de 'Avisos y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que dentro del término d-- nueve dias 
comparezca y la conteste; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Lo mandó y fir
ma S S., doy fé.=Carlos y Alix.=Ante 
mí, Juan García Inés» 

Y con el fin de que el presente sirva 
u> emplazamiento á D. Manuel López 
Regó, según está acordado, le expido en 
Madrid 11 de Junio de 1896.=V.° B.°= 
J Carlos y Alix.=EI Escribano, Juan 
García Inés. 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la universidad de esta Cor
te, en providencia dictadaen 4 de Mayo 
último, admitió la demanda de jui
cio declarativo de mayor cuantía incoa
da por la Señora Doña María Herre
ra de Tejada como viuda y heredera de 
D. Faustino Velasco, contra D. Vicente 
Blasco, D. Juan González Alonso, Don 
José López y López. D. Nicolás Lázaro. 
D. Dionisio de la Vega, Excmos. Señores 
Duque de Frias, Marqués de Valmedia-
no, D. José Salamanca, Doña Margari
ta Lagarda, Señora viuda de Nágera, 
Sr. Marqués de Villavieja, Sr. Marqués 
de Santa Marta, D. Luis García, Don 
Alejandro Bengoechea, D. AntonioQuin-
tana, D. Marcos Gallástegui, Señora de 
Safon, D. Gregorio Martínez, Excelentí
simo Sr. Conde de Goyeneche, la Com
pañía Motos y Alvarez, D. Antonio Iba-
ñez y D. Juan Maria de Moya, como 
cesionario de la Exctna. Señora Duque-
sa de Medinaceli. Excmo. Sr. Marqués 
de Vallehermoso, D. Salustiano Rodrí
guez. D. José González Serrano, Don 
Anastasio Alvarez, Doña Luisa Argén 
ri. D. José Maria Buisón y D. José Sie
rra, sobre que se declare caducada la 
instancia en los autos de concurso vo
luntario de acreedores de la empresa 
que se formó para el arrendamiento y 
explotación del Teatro Real en la tem
porada de 1868 y 69, ó se declaren 
prescriptos los créditos reconocidos á 
dichos demandados en el mencionado 
juicio, á lo que se confirió traslado de 
la expresada demanda, y medianil á 
ignorarse si existen ó nó los indicados 
acreedores y en su caso quienes sean 
sus causahabientes y sus domicilios, les 
emplazo por ¿«egunda vez por medio de 
la presente cédula que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, á 
fin de que dentro del improrrogable tér
mino de cinco días, comparezcan en 
forma á contestar la indicada demanda; 
apercibidos que de no realizarlo, se les 
declarará en rebeldía y se entenderán 
las diligencias sucesivas con los Estra
dos del Juzgado. 

Madrid 12 de Junio de 1896. =E1 Es
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

58. 

TORRELAGUNA 
D. Eurique Fernández de I barra y 

Alfaro. Juez de primera instancia do 
esta Villa y partido de Torrelaguna 

Por el presente, hago saber que 
para pago de las costas en lu causa 
que se ha seguido contra Epifanía Mar
tin, por hurto, se sacan á la venta en 
pública subasta los bienes embarga
dos á la misma, con rebaja del 25 por 
100 de su valor, y son los siguientes: 

En término de la Cabrera 
Pesetas. 

Una tierra al sitio de Tocones; 
de media fanega: linda Sa
l i e n t e la de Mariano Gra
nados; y Norte la de Maria
no Lesezo; en cinco pesetas. 

Otra en el Cerro-Mesa, de 
igual cabida: linda Saliente 
la de Nicasia Granados, y 
á Poniente la de Francisco 
Moreno; en cinco pesetas. . . 

Otra tierra en la Losa Blanca, 
de la misma cabida: linda 
Saliente y Norte la de Ma
riano Baonza; en cinco pe
setas 

Otra cercada de pared, en la 
cerca de la Calleia, de Igual 
cabida: linda Saliente la de 
Sebastián de la Fuente, y á 
Poniente la de León Blasco; 
en veinticinco pesetas 25 

Otra cerca en Mata el prado; 
de tres celemines: linda Sa
liente la de Juan Alonso, y 
Norte la de Mariano Peina
do; en treinta y cinco pese
tas 35 

TOTAL To 

Para el remate se ha señalado el 
día 7 del próximo mes de Julio, á las 
once de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de 
la Cabrera, con sujeción al articulo 
1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil 
y con la condición de que no existien
do títulos, los rematantes quedarán 
obligados á suplirlos y á satisfacer el 
otorgamiento de la escritura de venta 
con reserva de su acción, para indem
nizarse de lodo ello contra la procesa
da y se advierte que se admitirán pos
turas que cubrau las dos terceras par
tes y las que se hagan por separado y 
en conjunto. 

Dado en Torrelaguna á 10 de Junio 
de 1896. =Enrique Fernández Ibarra= 
Ante mi, Luis F. Al mazan. 

. l i r a d o s municipales 
COBEÑA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal de esta Villa, porel pre
séntese cita, llama y emplaza á Mamerto 
Albarrán, de veintinueve años de edad, 
que ha vivido en esta Villa maritalmen-
te en compañía de Ventura Vázquez, 
en el año pasado, y cuy*» actual para
dero y domicilio se ignora, para que el 
día 20 del presente y hora de las diez 
de su mañana, comparezca en este Juz
gado para la celebración del juicio de 
faltas acordado por la Superioridad con 
motivo del daño causado en prendas de 
vestir de la propiedad del Ventura; 
apercibido que de no comparcer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Cobefia LO Junio de 1896.=V.°B." = 
El Juez municipal, Guillermo Duque. = 
El Secretario. = Firmado. 

AgenciaejecutivadeHacienda de Madrid 
5. a Zona 

Contribución territorial industrial 
y car ru jos de lujo 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
para la cobranza de contribuciones por 
la via de apremio en esta zona. 

Hago saber que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha dic
tado con fecha de hoy, la providencia 
siguiente: 

mNo habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes a) cuarto trimestre 
del corriente año económico, los contri
buyentes por los conceptos expresados 
que expresa la precedente relación, en 
los dos plazos de cobranza voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL y 
en la localidad respectiva, con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que marca 

el art. 11 de la Instrucción de procedí-
miemos de igual fecha; en la inteligen-
de que si en el término de cinco días 
no satisfacen los morosos el principal y 
recargo referidos, se pasará al apremio 
de segundo grado. Y para que se proce
da á dar la publicidad reglamentaria á 
esta providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, entregúese original 
con los recibos relacionados, al Agente 
ejecutivo de la zona respectiva, el cual 
firmará el recibí en la factura que que
da en esta Administración.» 

V en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 14 de la última Instrucción 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providencia prein
serta tenga la mayor publicidad posible, 
en la inteligencia de que el plazo para 
pagar con el reoargo de primer grado, 
comienza á contarse desde el dia de la 
feoha. 

Madrid á 11 de Junio de 1896. =EI 
Agente ejecutivo, E. Molina. 

Hospital militar de Madrid 

Necesitándose adquirir en los Hos
pitales de Madrid y Carabanchel du 
rante el mes de Julio próximo, los ví
veres y artículos que se consumen en 
los mismos, las personas que deseen 
suministrar alguno ó todos, presentarán 
sus proposiciones por escrito, en la Co
misaria de Guerra de los respectivos 
Hospitales, á las once de'la mañana, 
en los dias 26 del corriente me> en el 
Hospital de Madrid, y 27 del mismo en 
el de Carabanchel. 

Los nombres de los artículos, forma 
de las entregas y demás condiciones, 
se hallarán de. manifiesto en las respec
tivas Comisarias todos los dias no fe
riados, desde las diez de la mañana, á 
las cuatro de la tarde. 

Madrid 13 de Junio de 1896.=El Co
misario de Guerra, Juan Cuesta. 

Primera brigada de Tropas de 
Administración miliUr 

Debiendo verificarse la venta de ga
nado de desecho, se convoca por el pre
sente á la subasta oral que se verificará 
el dia 22 del actual, á tas diez de la 
mañana, en el Cuartel del Docks, que 
ocupa la misma, en esta Corte. 

Madrid 12 de Junio de 1896. =EI 
Mayor, Anacleto Orguera. 

La Compañía de maderas 

SOCIEDAD ANÓNIMA NORTEO A 

BiÁ sitt ación en 31 Diciembre de 1895 

ACTIVO 
Sucursal de Bilbao, 
ídem de Santander 
ídem de Madrid.. 
Varios deudores.. . 

933.36o i 
806.631 
411.751 
136.778 94 

Coronas 2.291.526 94 

PASIVO 
Capital social 1.000.000 , t 

Efectos á pagar 128 329 1& 
Varios acreedores ..'.. l . 163. 197 79 

Coronas 2.291.526 94 

Hövik eu Baerum el 31 de Diciem
bre do 1895.=Firmado, Julio Jakhella. 
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